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Acta N.199 ORDINARIA Celebrada por el Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Alajuelita a las diecinueve horas de martes 20 de febrero del dos mil 
veinticuatro con la asistencia de los señores. 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS  

 Jonathan Miguel Arrieta Ulloa. Presidente  

 Iris Figeac Zúñiga, 

 José Alex Reyes Gómez  

Laura Alicia Arauz Tenorio, vicepresidente  

Ronald Mendoza Carmona 

Noilyn López Marín   

José Alonso Salinas Prendas  

Regidores Suplentes 

Grettel Andrea Murillo Quirós    

José Eduardo Vargas Chavarría 

Flor Zúñiga Rodríguez 

Enrique Martin Mora Monge  

Kleyber Álvarez Mora 

Patricia Guido Chinchilla  

Natalia Mariela Rojas Brenes 

 Síndicos Propietario 

Ismael David Siles Acuña   

Héctor Alonso Hidalgo Sánchez 

Rosibel Calderón Chinchilla  

Saúl Serrano Álvarez   

Gustavo Adolfo Reyes Castro 

Síndicos Suplentes 

María Giselle Torres  

Cynthia Catalina Barrantes Bolaños  
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José Luis Morales Corrales   

Iris Raquel Salas Vindas   

Rosario Siles Fernandez    

ALCALDE MUNICIPAL 

Emilia Martínez Mena   

SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 

 Las personas que se encuentran ausentes NO son de pago correspondiente de la dieta 

son: Cynthia Catalina Barrantes Bolaños. 

Orden del día 

1. Aprobación agenda 199 

1.1 Oración.  

1.2 Comprobación de quórum  

1.3 Aprobación de acta ordinaria 198  

2. Audiencia. 

2.1 Juramentación del Sr. Diego Sorio Calderon, como represente de Comité de 

la Persona Joven de Alajuelita  

2.2 Audiencia a ADISA presentación de proyecto   

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia  

5. Asuntos de la Alcaldía  

6.       Convocatorias. 

7.       Dictamen de Comisiones  

8.       Mociones 

9. Iniciativas de los miembros del Concejo. 

10. Cierre de Sesión  

 

CAPÍTULO I 

Art 01. Oración realizada por Sra. Noilyn López  

Art. 02 Aprobación de agenda. Se aprueba por unanimidad  

Art. 03 aprobación de acta ordinaria 198  

Se somete a votación, quedando aprobada.  

CAPÍTULO II 

2. Audiencia.  

Se nombra en la sesión 198 de fecha 13 de febrero y se juramenta por el Concejo 

Municipal el martes 20 de febrero al Sr. Diego Sorio Calderon, cedula 1-14440346 
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vecino de la Aurora de Alajuelita como integrante del Comité de la Persona Joven de 

Alajuelita, correo dsorio_ht22@hotmail.com   Se le da la bienvenida a Diego Sorio 

Calderon va hacer el representante de este Concejo Municipal como nuevo  integrante 

del Comité de la Persona Joven.  

Sr. Diego Sorio Calderon. 

Buenas noches un gusto, de estar acá para los que no me conocen yo soy Diego Sorio 

Calderón yo soy director de la Compañía De Proyecciones Folklórica Herencia Tica, es 

la compañía folclórica que ya tiene 20 años de representar Alajuelita y al cantón y a 

todos ustedes tanto dentro como fuera del país a nivel folclórico estamos para servirles 

para seguir trabajando a favor del cantón. “Pura vida”. 

Presidente Municipal 

Muchísimas gracias, gracias a todas las persona que enviaron los currículos y basándose 

en su gran experiencia su gran aporte que ha tenido durante todo este tiempo en el 

cantón de Alajuelita, nos inclinamos su persona como nuestra representación del 

Concejo municipal, ante el comité de la persona joven, solamente le voy a solicitar que 

levante su mano derecha.  

“Artículo 194”. -El juramento según lo dispuesto en el artículo 11 de esta Constitución, 

es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes 

de la República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? -Sí, juro. -Si así lo 

hiciereis, Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden. 

 

II tema de audiencia. Presentación de Proyecto de ADISA. Asociación de 

desarrollo Integral San Antonio de Alajuelita. 

 Presidente municipal 

Nos acompaña doña Elizabeth Campos, Don Marco Sandy, bienvenidos. 

Sra. Elizabeth Campos 

Buenas noches a todos los señores regidores un gusto saludarlos y deseándole éxitos 

en este año, muchas gracias por recibirnos el motivo de esta audiencia es para rendir 

cuentas como asociación de desarrollo sobre el avance del proyecto del gimnasio de San 

Antonio, y como parte de esto también tenemos que estar dando información a ustedes 

de cómo va el proyecto y para eso tenemos al señor José Pablo Hidalgo él es el arquitecto 

y le voy a dar el espacio para que haga la presentación del proyecto. Buenas noches Jose 

Pablo. 

Arquitecto, Jose Pablo Hernández  

Un gusto conocerles a todos solamente para corregir y para comentarles y como 

mencionaba Doña Elizabeth del avance del anteproyecto ya estamos en una etapa 

donde el proyecto tiene mucha forma, y como se menciona poder saber qué es lo que 
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está pasando voy a compartir pantalla para poder Mostrar la presentación del 

anteproyecto. Me avisan por favor cuando ven la pantalla, ¿listo ahí ven la pantalla? si, 

como mencionaba Doña Elizabeth la ampliación de la escuela en la parte del gimnasio 

acá les muestro una planta del planteamiento que tenemos nosotros actualmente, en la 

fila del gimnasio nosotros planteamos hacer una intervención donde se toma muy en 

cuenta las actividades y que todo gira en torno en la cancha que es el elemento y que 

acapara mucho espacio pero también es el centro de la actividad contamos con 

graderías el pasillo de acceso graderías y mesitas en la parte del costado este donde 

colindamos con la calle, al final del pasillo de acceso, y que cuenta actualmente con el 

gimnasio se mantiene y al fondo de eso estarán los baños separados de eso está el 

espacio de los vestidores y que está separado por equipo y separado del espacio de 

baños por el caso que exista en algún tipo de evento de deportes para que cada equipo 

tenga su espacio ellos llegan dejan sus cosas y el público puede seguir yendo al baño sin 

ningún problema sin tener que irrumpir en esta actividad Si vemos un poquito más 

abajo a la derecha en la imagen con contamos con la cocina de la soda a la derecha de 

eso hay una pequeña tienda y que nos comentaron que querían tener un espacio para 

la venta de diferentes productos es un espacio pequeño y debajo de eso tenemos unas 

bancas donde tenemos varias bases adaptados para personas que tengan alguna 

discapacidad por si viene alguien en silla de ruedas acercarse sin ningún problema 

también tenemos a la derecha, la plataforma para personas discapacitadas esto 

tomando en cuenta que para llegar al segundo nivel de este proyecto donde se 

encuentran otras actividades tenemos que buscar el medio y utilizar una rampa 

acaparaba demasiado espacio demasiada área y me restaba la posibilidad de eliminar 

actividades, estamos con la plataforma acá, hay un primero acceso en gradas el 

principal el que le acabo de señalar y tenemos una salida secundaria, esta responde a 

las necesidades de criterios con seguridad y también con el reglamento de construcción 

donde nosotros no podemos tener una instancia mayor si no me equivoco tres metros 

de distancia entre algún punto y medio de salida, sirve para resolver ese requisito ya 

después de eso tenemos en la parte superior contamos con un módulo de aulas que 

pueden servir para clases puede servir de oficinas, mientras el otro sirve para un 

espacio de reunión, para cursos para después de que la escuela ya haya terminado del 

horario de lectivo, o pues la unión es del Consejo municipal cualquiera actividad ahí 

puede realizarse y Contamos con un pasillo superior que también viendo hacia la 

cancha así buscamos que sea como este punto bastante dinámico, escogimos una paleta 

sencilla de unos cuantos colores y variaciones de tono y con eso planteamiento de la 

pintura de la cancha y Se tomaron en cuenta los diferentes deportes que se pueden 

realizar ahí se encuentran las áreas necesarias, básquetbol, voleibol, y de fútbol, sin 

ningún problema vemos luego las perspectivas, que realizamos para el proyecto vemos 

donde tenemos una apertura en la parte superior otras en la parte lateral y aquí se 

observa un poco mejor esto buscando proteger resguardar de la lluvia el espacio de la 

cancha pero manteniendo también la ventilación dentro del espacio, si Existe algún 

evento y si hay muchas personas se puede volver un espacio caliente Y que es muy 

importante para nosotros en la parte superior acá también se ve hay un hueco entre los 

dos techos el aire caliente siempre tiende a subir esa ranura entre las dos cubiertas 

permite al aire caliente escapar y que no se vuelva insoportable esta es la vista desde el 

acceso, acá en el pasillo vemos algunas de los mobiliarios que están planteados tanto en 

el mismo pasillo, a la derecha, como a la derecha donde se puede observar los otros 
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mobiliarios que servirán tanto en caso de que ya haya un partido más oficial me puede 

servir lo de un lado para un equipo y el otro para el otro, y el central me sirve si tuviese 

alguien comentando, o llevando el marcador del partido en el fondo de la cancha, 

contando con una malla interactiva que es básicamente un espacio confinado con tablas 

de madera y generamos una circulación un espacio de reunión a los chiquitos de la 

escuela que pueden venir acá, pueden entrar por un lado o jugar aquí, a pasar por 

encima de la de la cancha incluso salir al otro lado aquí en esta parte superior cuentan 

todas y todo esto, incorporando el espacio de la cancha pero también resguardando un 

poco ese pasillo posterior que tenemos donde me conecta con el espacio de los baños, 

módulo de los baños, los vestidores y el color azul es el de la soda, el que es anaranjado 

es el de los baños, Si necesitan tomar agua que tengan fácil el acceso las puertas hacia 

los baños los vestidores cuentan con su ventilación considerando que estos vidrios 

deben tener una barrera visual estaciones, estas son las gradas principales que 

conectan con el espacio superior y esta es la vista, donde pueden subir las personas con 

discapacidad, luego ingresando a este espacio de las aulas, acá se observa la 

configuración de los escritorios, vemos tabiques intermedios, que están planteados 

para cerrarse o para abrir en que la actividad sea grande, que me conectan los dos 

espacios y cuando estén cerrados está bien que es de madera separándome los dos 

aulas eso permite que el aire me cruce del lado a lado mientras yo tenga ambas ventanas 

abiertas esta ventana del lado izquierdo Y es muchísimo más amplio y me permite la 

vista tanto hacia el árbol existe ahí súper grande porque es algo que debemos de valorar 

y también tenemos unas pequeñas aperturas que me conecté este segundo nivel con las 

aulas, Aquí se ve a la derecha el asiento que me serviría como para las personas de 

gradería en la parte inferior donde observamos a la derecha tenemos la plataforma 

detrás de eso tenemos una pequeña vista de la tienda, a la izquierda tenemos la soda, 

con los mobiliarios y en esta vista Se observa un poco más que esto era uno de los 

puntos que queríamos captar del lugar el cual es la vista de la montaña, con la cobertura 

que existe va a estar cubierta la mitad de la cancha, se ve hermosas esas montañas 

nosotros planteamos la mitad de la cubierta sea traslúcida de modo que permita esa 

conexión visual y Abre muchísimo más el espacio no se vuelve tan confinado y para 

terminar acá tenemos algunas vistas de diferentes horas para poder ilustrar dar el 

espacio con diferentes a diferentes horas, eso sería. No se si tiene alguna pregunta. 

Comentarios con respecto. O si gustan ver alguna otra imagen.  
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Presidente municipal 

¿Una consulta? La primera es una imagen que anda por ahí donde se conserva un árbol 

y que lo he visto en el proyecto pasado, obviamente se está jugando con un árbol para 

no cortarlo por ahí anda una de las diapositivas, la otra es que no sé si me la va a 

responder usted como arquitecto, este es el arbolito dice se conserva, eso fue una 

imagen que se duplicó, solamente es uno, no sé si alguno de avisa o usted como 

arquitecto me puede decir a cuánto asciende esta obra. 

Arquitecto, Hernández Hidalgo  

En cuanto a costo, nosotros habíamos hecho una estimación inicial donde tomamos en 

cuenta muchos de las cosas que podemos aprovechar de lo existente cubierta existente 

porque uno de los detalles que se me solicitó Es que la cubierta que existe actualmente 

no tiene altura necesaria para realizar las actividades de los deportes que hay están 

planteados de manera correcta, entonces hay que Elevar un poco esa cubierta pero si 

queremos reutilizar la estructura metálica láminas descubierta lo más posible, en esa 

estimación inicial que hemos hecho la obra estaba si no me equivoco en, ¢177 millones, 

por los costos uno los hace estimados en una base no es que uno diseña con la 

calculadora cuando uno va en el proceso de... De presupuesto detallado es donde se 

encuentra ese número más real e incluso si puede haber ciertas variaciones hasta en el 

proceso constructivo si existiera algún imprevisto o un cambio en el costo que puede 
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impactar en eso, pero el monto preliminar que estamos estimulando 177 millones, si no 

me equivoco.  

Presidente Municipal  

¢177 millones, con mano de obras y material   

Arquitecto Fernandez Hidalgo  

Si no me equivoco, déjeme Buscar y le confirmo el monto,  

Presidente municipal  

Algo un compañero que tenga alguna observación  

Síndica de San Antonio, Rosibel Calderón 

Buenas noches para todos para felicitar ADISA y al ingeniero es un proyecto hermoso 

no dejaron nada al azar es un proyecto muy pero muy bien elaborado, y el gran ganador 

de todo este proyecto es San Antonio gracias y muy buenas noches. 

Sr. Marco Sandi, integrante de la Junta de ADISA.  

Para agregar un poco yo tengo el monto a la mano, es un estimado de lo último con la 

mano de obra ¢150 millones, en total con la última estimación que se hizo la última vez 

que nos reunimos era ¢150 millones con todo mano, con todo con mano de obra 

materiales y todo. 

Síndico suplente, Jose Luis Morales  

Recalcando lo que dijo la señora Rosibel, es un proyecto bastante ambicioso, Bastante 

ambicioso que al final podría haberse por ende en el cantón de Alajuelita y con más 

razón en el distrito San Antonio verdad, que ojalá un proyecto como es tan ambicioso y 

pues abarque todas las áreas y que se cumplan los acuerdos y los requisitos que se han 

venido dando,  es un proyecto bastante ambicioso porque estos ganancias no es 

pérdida. Esto es más que ganancia y verdaderamente refiriéndome al dinero que ha 

estado ahí por años darle una utilidad al fin y al cabo es una de las razones primordiales, 

Y que lo tenga al disfrute el pueblo San Antonio en buena hora por ADISA  y solo me 

queda una ligera, pregunta, no sé si me confundía ahí para el señor arquitecto, este lo vi 

mencionar en la primera en la porción siempre del piso del primero que se le había 

reducido el área de las 7.600. 

Arquitecto, Hernández Hidalgo 

Sí, eso bueno, el requisito de las 7.600, verdad, presenta diferentes opciones para 

cumplir con los requisitos de una diferencia de nivel, como este espacio no contamos 

con tantísima área. Hubo que crecer verticalmente en la parte del fondo. Eso lo 

podríamos saber resuelto de diferentes maneras con una rampa no mayor al 10% y 

como la diferencia en de nivel a nivel son tres metros, entonces habría tenido que ser 

una rampa de 30 metros de largo y cada si no me equivoco 13 metros tiene que tener 

un descanso de por lo menos el ancho de la rampa y ese ancho no puede ser libre, tiene 

que ser por lo menos de uno veintes puede no, perdón, 1.50, porque la persona en silla 
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de ruedas tiene que poder maniobrar en ese descanso que y las sillas de ruedas tienen 

un radio de giro de 1.50, entonces eso era una opción que descartamos por la distancia 

tan  grande que acapararía y pues sería un costo bastante alto, entonces buscamos la 

opción de utilizar plataformas, estas plataformas verticales son más económicas que lo 

que sería un ascensor como tal un elevador típico, ,con cabina cerrada y nos permiten 

resolver estos requisitos de movilidad para personas con alguna discapacidad. 

Entonces así es como estamos resolviendo esa esa parte. 

Síndico suplente, Jose Luis Morales 

Duda nada más este creo que lo resolvieron con plataforma, o sea, con plataformas 

Arquitecto, Hernández Hidalgo   

correcto, pero si estamos tomando en cuenta, ,muy en cuenta a las personas con alguna 

discapacidad y entonces siempre tanto en la gradería superior se está dando como un 

espacio en caso de que haya una persona que subió a ver la mejenga en la parte de la 

gradería o en la parte de la soda, si quiere ahí sentarse en la en la mesa bueno arrimarse 

a la mesa para estar de con sus amigos, entonces sí es algo que estamos considerando. 

Síndico suplente, Jose Luis Morales 

ok esa esa era mi primer pregunta porque yo al menos por mi problema que tengo 

discapacidad aparte de que toda mi vida, ha sido defensor de la discapacidad y la 

accesibilidad más que todo para todas las seres humanos sean normales o no este 

también me dejó otra duda ahí la vista panorámica que usted está mencionando hacia 

el hacia la montaña esa vista que tipo de protección lleva vidrio o algún tipo de magia. 

Arquitecto, Hernández Hidalgo   

Esta de fondo ( Sindico, sí correcto la que va hacia la montaña que usted de que no 

quiere perder la vista hacia la montaña)  correcto en eso estamos planteando hacer uso 

de la misma transparente igual para no una saturación de materiales ya tenemos 

generalmente se cuentan con unos de no más a 45 materiales muchísimo entonces 

encubierta estamos utilizando la lámina sólida que existente y se está planteando 

verdad, el uso de lámina, translúcida o transparente en los otros espacios, en la parte 

con la colindancia del vecino se está planteando una lámina translúcida mano 

transparente de modo que permita un poco el paso de la luz y que ilumine un poco ese 

pasillo de las escaleras este pasillo para que no se vuelva demasiado oscuro pero bueno 

sí, para para responderles es lámina translucida. 

Síndico suplente, Jose Luis Morales  

ok pregunta ok cuando terminó la lámina translucida  que como como lo explico yo en 

esa área así también me enfoco mucho porque primero la naturaleza y segundo la 

protección a la naturaleza, es que recordemos que San Antonio es un lugar muy 

habitado por aves y usted sabe que hay varios inconvenientes en cuanto a temas a aves 

porque Dependiendo del sistema la mayoría de las aves terminan estrellándose y 

entonces esto en el tema ecológico y ahí, pues y el ecosistema es una variante. Ah, pero 

si usted me dice que eso una translúcida y este posiblemente en la red puede hacer que 
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pretenda continuar, Igual como cuando haces espejo usted pone un vidrio espejo y ahí 

va a tener un aves estrellándose a cada rato porque cada vez que vienen vuelos yo en 

vuelo, yo no visualizan esa esa parte,  Lo ven como una continuidad esas mis 

observaciones nada más para que lo tomen puertas el ecosistema, ,que tenemos en San 

Antonio. 

No por supuesto, por supuesto yo, pues sí, honestamente no, no he escuchado, debemos 

en vidrios, en periodos, completamente de ventana, digamos, sí es bastante normal, 

lastimosamente, ,que los que los pajaritos peguen y de ahí queden aturdidos en el piso, 

si no es que y superan alguna herida mayor y se mueran, pero con este tipo de láminas 

honestamente nunca. No estoy al tanto de que pase, voy a investigar un poquito más, 

porque sí es un punto importante a tomar en cuenta, entonces, pues para asegurarse 

que no, que no estamos planteando algo que vaya a causar esos esos accidentes. 

Regidor suplente, José Eduardo Vargas 

Muy buenas noches a todos, mi consulta sería bueno, si el presupuesto asciende a 150 

millones, ¿cómo lo van a financiar? Cuál sería el método de financiamiento que van a 

hacer porque hasta donde tengo entendido lo que hay son como alrededor de digamos, 

50 millones. Faltarían los otros 100 millones, o sea, nada más como la pincelada para 

arrancar, solamente. 

Sra. Elizabeth Campos. 

Si le voy a dar respuesta a Jose Eduardo, sí, esa suma es bastante grande, pero este ya 

nosotros tenemos las instituciones que van a aportarnos, esa ayuda para completar 

esos 100 millones que hacen falta entonces por ahí estamos tranquilos ya el arquitecto 

sabe que nosotros no, no contamos con suficiente dinero para este ambicioso proyecto, 

pero sí tenemos ya las instituciones que nos van a ayudar una de ellas es el Ministerio 

de Educación que este van a adoptar el Centro Educativo, así se llama el Proyecto de 

ellos, ¿entonces no? Cantidad de dinero no van a aportar ellos, pero ahí tenemos las 

otras organizaciones que nos van a colaborar. Esto ha sido un trabajo harto y lento, 

porque no se puede hacer así de ya, pero sí en eso estamos seguros de que si vamos a 

tener la ayuda de estas otras instituciones. 

Después también este bueno, ocupamos de del dinero que tenemos ahí también ese 

dinero nos va a ayudar para pagarle al arquitecto, entonces mi pregunta ¿es  que hoy 

tienen que tomar un acuerdo para que esa partida le puedan cambiar el destino? es así 

Jonathan (si doña Elizabeth. 

Presidente Municipal  

para conocimiento de todo el consejo en pleno,, este ya nosotros tenemos votado 

anteriormente por el proyecto de ADISA,  Recordemos eso que estuvimos muy claros 

todos los regidores aquí propietarios, digamos. En ese momento este bueno, 

obviamente se metió un recurso recordémoslo y obviamente tenemos que esperar un 

poco lo que digo es bueno, es que alguien prendió la computadora y entonces se vale 

como entonces yo lo que le propuse a doña Elizabeth y obviamente ADISA cuando se 

hicieron presentes el miércoles pasado una reunión que tuvimos ahí, era que se 

presentaran nuevamente, para cómo iba a quedar este proyecto que es el anteproyecto 
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de ellos como asociación y obviamente ahí nos expusieron los montos que faltaban y 

todo el asunto ¿cuál es el proceso? Bueno, pues el proceso es hacer un documento en el 

Concejo Municipal enviaron la administración, y que se envíe a la para que se envía la 

Asamblea Legislativa entonces yo lo que le pido hoy a los compañeros es que pasemos 

este proyecto a la Comisión lo vemos en la comisión para darlo el martes en comisión 

ya para podernos este agarrar de la administración y poder hacer todo el proceso 

también con la Asamblea Legislativa estamos de acuerdo. 

Regidora, Noilyn López  

Muchas gracias, buenas noches. Yo creo que ya nos lo habíamos  votado usted lo explicó 

claro y yo pienso que eso deberíamos de votarlo para agilizarlo también porque aquí 

no hay nada que estudiarle ya todo está bien, claro, entonces yo siento que sería 

importante votarlo de una vez para que ya empiece a moverse y pasarlo a la 

administración y para que se siga el proceso, perdón, mi humilde opinión. 

Presidente Municipal 

Si de echo eso fue lo que yo había comentado a doña Elizabeth  en su momento pero 

aquí obviamente nos valemos también de lo que de la corriente legislativa, y de los 

Diputados y obviamente del tiempo también que la administración se toma y mandar 

ese documento para agilizarlo también verdaderamente. No sé algún compañero que 

tenga algo alguna otra algún punto de vista. 

Regidor, Alonso Salinas 

Sí, señor presidente muchas gracias y buenas noches. Bueno, primero que todo felicitar 

el enorme esfuerzo de esta asociación la gran lucha que han dado y bueno, ahí están los 

frutos, Esperamos en Dios y ver materializado ese proyecto, coincido con mi 

compañera, Noilyn que eso debe votarse hoy mismo ojalá. Yo creo que ya hemos visto 

bastante y sería bueno ganar tiempo, Para que no sea atrás más esa sería mi 

recomendación y muchas gracias. 

Regidora, Iris Figeac. 

Sí, este bueno, yo he estado siempre apoyando a esta asociación en cuanto a estos 

dineros que les correspondían a ellos para esta obra y  seguiré apoyándolos, Porque de 

ahí es importante, es una lucha de muchos años que ellos tienen y hay que apoyarlos, 

pero sí me gustaría que vaya Comisión porque sí  quisiera estar muy segura de mi voto 

porque no quisiera comprometerlos o el día de mañana alcance la plata para pagar los  

planos al arquitecto se quede sin plata y uno ya ha tenido muchas experiencias con los 

presupuestos este en las instituciones públicas, lo que nos ha pasado, vemos lo que nos 

pasó con él EBAIS  de Concepción y hasta la fecha todavía no se ha podido construir y 

que en alguna ocasión nos dijeron que ya estaba la plata, que ya estaba todo listo, que 

solo una firma faltaba, pero que las cosas se van cambiando se cambian ministros se 

cambian cosas y al final pues este no se responde con los presupuestos. Yo quisiera 

saber de si hay seguridad de ese presupuesto que va a dar el ministerio de Educación 

también están muy  seguras, no, no, para hacer una piedra en el zapato para la 

Asociación sino más bien para para que haya seguridad y protegerlos de que de que 

todo vaya a hacer una realidad y que se vaya a realmente a ejecutar ese proyecto, 
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entonces Sí, entonces me gustaría que  vaya a comisión  para poder este analizar un 

poquito sobre eso a ver qué nos parece investigar un poquito, cómo está con lo del 

Ministerio si realmente hay seguridad porque yo quisiera que haya esa seguridad de 

que realmente van a tener esos 150 o tal vez más un poquito más, porque no sabemos 

verdad, estas de esos esos montos pueden subir, pero si lo si realmente hay una 

seguridad, de que esos dineros este queden este muy seguros, verdad? Para para 

amarrar ese ese proyecto. Entonces creo que es interés, es para mí, es muy importante 

que se pase comisión por eso. 

Sra. Elizabeth Campos 

Contestarle a doña Iris, ya este Jonathan es testigo de que ya tuvimos una reunión con 

los representantes del MEP y este lo que nos ha trazado en esto es que quedaron en un 

acuerdo de que este la asesora de la Municipalidad y el asesor  MEP, del primer tenían 

que hacer ese convenio para  amarrar ese ese convenio para porque ellos ahí hicieron 

la presentación donde ellos iban a adoptar ese centro educativo con ese dinero creo, 

pero no se ha hecho ese ese convenio por no sé los motivos porque no, no, no la 

licenciada de la Municipalidad no ha hecho este convenio, es lo que nos está trazando a 

nosotros también para presentarlo al MEP ya en este momento ya le el ingeniero del 

MEP también ya recibió el anteproyecto que era que fue lo que nos solicitó para él ir sin 

seguir su curso con el proyecto. 

Regidor, Alex Reyes. 

Presidente no primero felicitará la compañera de la Asociación de Desarrollo siempre 

he dicho donde hay una asociación las comunidades surgen más este. Yo sí estoy de 

acuerdo en que votemos esto porque ya nosotros vimos el tema aquí no estamos 

hablando de presupuesto, estamos hablando de una partida que hay en asamblea 

legislativa que hay que cambiarla entonces lo que tenemos que hacer ahorita es eso 

nada más cambiarla a la que se dirija la partida a la visa no es este, que vamos ya ellos 

van a hacer este el contrato para hacer la el salón. Lo primero que tienen que hacer es 

pasar esa plata este que esa partida específica pase a la asociación para que puedan 

iniciar digamos para que puedan tener esa plata es parte de las otras plantas que 

también tienen que ir a  hacer el convenio con el ministerio con los grupos que tienen 

ya las instituciones que les van a ayudar, pero creo que es importante que ya tenga un 

respaldo  que es esta partida porque tampoco es que la partida va a llegar mañana a la 

Asamblea Legislativa bien a los compañeros que tienen diputados en la Asamblea 

Legislativa este más bien le metan ahí el esfuerzo ahí para hablar con los diputados de 

su fracción para que puedan ayudar. 

Negociación a que se haga el cambio porque eso es importante hacer ese cambio 

entonces yo creo que ahí no hay ningún problema es nada más hacer el cambio de 

dirección y eso es todo lo que lo que está pidiendo la de la Asociación digamos todavía 

no está con el presupuesto de del proyecto digamos ya lo tienen pero es parte del 

presupuesto entonces y eso no es de  días de eso depende como les digo de los 

diputados en la Asamblea Legislativa y como suban esos esa esa solicitud entonces más 

bien este diría a los compañeros de que nada más que le hemos visto bueno porque ya 

lo aprobamos. Y ellos no van a pagar nada hasta que no tengan todo el proyecto 

completo porque tampoco y la Asociación va a decir voy a hacer los planos y no tiene 
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presupuesto para seguir con el resto. Yo creo que sería muy irresponsable de los 

compañeros de asociación y yo sé que no lo van a hacer hasta no tener la seguridad de 

que el proyecto no se termine y no van a ir a adelantar nada, entonces yo sí pediría más 

bien a los compañeros que le demos de una vez el visto bueno, para que ellos comiencen 

a hacer el movimiento con administración para ver qué es lo que tienen que hacer, para 

hacer ese cambio. 

Regidor, Ronald Mendoza  

Muy buenas noches, gracias, señor Presidente saludos a todos y bendiciones yo creo 

que igual que mis compañeros ,segundo esas palabras yo creo que ya el proyecto tiene 

una credibilidad es un gran proyecto para toda la comunidad y para Alajuelita  en 

general, aunque está allá arriba, pues sé que es parte de cómo Alajuelita está 

prosperando en diferentes áreas verdad? Entonces yo creo que sería bueno que lo 

votáramos hoy puesto de que ya hemos estudiado el asunto en la explicación del 

Arquitecto  y todo el asunto yo creo que no podemos atrasar más el proyecto entre más 

rápido lo mandemos a la Asamblea entonces hay un trámite que tal vez se puede agilizar 

o puede ser más rápido entonces yo opino ,nada más que si se podía votar hoy sería 

excelente muchas gracias. 

Regidor suplente, Jose Eduardo Vargas. 

Buenas noches, nuevamente mira a mí me preocupa algo, resulta que yo tengo una 

partida ahí parecida y a mí me hicieron ir hasta el Consejo distrito, o sea, yo tuve que 

mandar una carta al Consejo de Distrito para hacer una reunión que el Consejo distrito 

lo aprobara y después se pasará a la administración. Entonces creo que ahí se estaría 

brincando ese paso. 

Presidente Municipal  

ya se pasó eso José Eduardo. 

Regidor suplente, José Eduardo Vargas 

 aquí ya bueno si ya lo hicieron al Consejo distrito y el Consejo de Distrito votó de que 

se le cambie el destino a la a la partida pues sí, porque yo que me dé cuenta, no, eso no 

ha sucedido ¡por Dios claro ¡  yo no le he escuchado nada más les consultó porque 

después no digan que no se les dijo que después hicieron algo mal y lo van a devolver 

mejor, háganlo bien nada, nada cuesta a mí me pasó y es la segunda vez porque el 

viernes tengo la misma reunión para otra partida que ese es específicamente lo mismo 

ir al Consejo de Distrito el Consejo distrito lo apruebe y después siga su curso normal, 

pero bueno de ahí ustedes son los que tienen la última palabra, simplemente al menos 

yo lo hice y me tocó hacerlo y creo que es lo conveniente, pero si ustedes creen que así 

está bien pues sigan adelante entonces (presidente municipal, ok muchas gracias, José 

Eduardo. 

Regidora, Laura Arauz 

Buenas noches a todos a mí me preocupa, yo bueno, que no hemos visto el convenio,  

Me gustaría saber que el convenio con todas las instituciones porque a final de cuentas 
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por Boca le pueden decir que sí y a mitad de proyecto alguna de las instituciones se va 

a ir y lo que no queremos, es que la Municipalidad tenga responsabilidad y tanto la 

Asociación entonces sí me gustaría que pase a comisión para que lo estudiemos bien 

ver los convenios ver las instituciones con las que se van a trabajar y que les dijeron 

que sí, para reunir el dinero que hace falta. 

Regidora, Iris Figeac  

Este miren si yo tengo que votar esto para que para que no se pase a comisión yo lo voto 

en realidad este lo voto positivo porque en realidad lo que se va lo que es lo que vamos 

a votar, lo que vamos a probar es que se pida la a la a la Asamblea que los dineros se 

pasen que les cambie el uso, se le cambia el uso, y que se pase a la Asociación creo yo 

que es así o que se pase a la Asociación eso no sería ningún problema. Yo estaría 

totalmente de acuerdo en votarse, pero si hago una observación cuidado que ese dinero 

se vaya en el pago a la empresa que está haciendo los planos está haciendo y que al final 

se queden sin dinerito y como dicen porque se están poniendo, o sea, se están poniendo 

los huevos en la misma canasta o se está contando con algo que todavía no está seguro. 

Entonces está bien. Sí, sí, sí, sí hay que si hay que votar para no pasarlo a comisión está 

bien. Yo no, yo eso no me opongo, pero sí, a que se le dé un acompañamiento a esto a 

que la Municipalidad responda entonces al llamado este para hacer el convenio que 

podamos ver ese convenio y pues. 

Darle el acompañamiento como Municipalidad ya nosotros nos vamos, pero vendrán 

los nuevos los nuevos regidores que tenga esta asociación todo el apoyo porque de yo 

creo que no hay nada seguro todavía, Entonces muchas veces las cosas de palabra 

debemos tener un documento debería de ya haber un presupuesto en el Ministerio para 

eso para poder decir que están seguros esos ¢150 millones. Entonces, por eso es la 

preocupación que yo tengo entonces lo dejo, simplemente como una observación y yo 

no voy a hacer polémica en esto si tengo que votarlo para que pase a la asamblea con 

mucho gusto yo lo voto.  

Sr. Marco Sandi miembros de junta de ADISA. 

Buenas noches, más que todo para responder mucho lo de ese criterio que están 

preguntando todo sobre el dinero del Ministerio parte de lo que se habló el miércoles 

en reunión con la Municipalidad ,es más que todo que ese convenio es más que todo 

para que la plata gire en torno este por la Municipalidad eso fue lo que solo con Jonathan 

ese día que se conversó ¿por qué? Porque nosotros queremos la transparencia 

necesaria para que eso funcione así, pero ocupamos del convenio, el convenio sale de la 

Abogada de la Municipalidad para que se ponga de acuerdo, Ahorita la asociación como 

tal se ha hecho cargo de gastos, gasto de estudios, el anteproyecto lo pagó la asociación, 

tenemos que hacer esto para presentarlo al Ministerio de Educación, y no tenemos una 

pronta respuesta a esto, todo el anteproyecto se hizo para esto primero que todo la 

municipalidad nos ayude a que se envíe ese documento a la Asamblea legislativa, 

sabemos que esto un gran atraso, tiene que acogerlo un diputado para que lo lleve a 

comisión legislativa no es un proceso sencillo, lo que pedimos es eso por lo menos que 

se dé el voto para que estos documentos salgan de ahí porque ya llevamos como tres 

meses y esto no se ha movido, eso es lo más preocupante y creo que ya han pasado todos 

los ciclos necesarios para que esto salga adelante. Muchas gracias  
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Presidente Municipal  

Don Marco como se llama el proyecto 

Sr. Marco Sandi 

Gimnasio de  San Antonio,  sí correcto 

Presidente Municipal 

Vean compañeros. No le vamos a dar más largas al asunto, de esta audiencia Ya 

habíamos tomado un acuerdo en este Concejo municipal, que el proyecto era de ADISA 

, vamos por partes, vamos a solicitarle en este acuerdo que vamos a tomar esta noche, 

si a todo les parece, dice así acuerdo presentar por parte de ADISA, el compromisos 

económicos que ayudarán a la construcción del gimnasio de San Antonio de las 

diferentes empresas y el MEP que han este que han dado referencia en esta noche y se 

le insta la administración a realizar el convenio tripartito entre el MEP, ADISA  y la 

Municipalidad de la Alajuelita,  

Primero, que en el transcurso de esta semana doña Eli o la Asociación representada por 

doña Elizabeth  Campos Briones nos presente también, pues obviamente ya yo conozco 

a la situación, pero las empresas la estadounidense y la otra y el MEP que van a ayudar 

que van a couayudar también en este proceso como dijo doña iris, hay que tomar el 

acuerdo en el próximo lunes en dictamen de comisión y una vez se toma para la 

administración también a que realice este entonces quedamos en eso. 

Someto votación:  

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac, en un tiempo mínimo, positivo 

don Ronald positivo, Noilyn López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta 

positivo, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

Se somete a votación el articulo 45CM. 

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac, en un tiempo mínimo, positivo 

don Ronald positivo, Noilyn López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta 

positivo,   Se aplica el Art.45 CM quedando en FIRME.  

Las gracias al arquitecto por  acompañarnos esta noche venirnos a dar una explicación 

más, pero vaya a presentarnos este proyecto y a los representantes también de ADISA 

agradecerles también su participación y anuencia también por este gran proyecto que 

tenemos para San Antonio ,decirle que dé parte, por lo menos mía y de este Concejo 

Municipal creo que en pleno pues vamos a tener también tienen todo el apoyo, siempre 

doña Elizabeth  y toda la Asociación de Desarrollo de San Antonio no sé algunas 

palabras para despedirse algunos de los miembros.  

Sra. Elizabeth Campos Briones 

Muchas gracias por haber tomado este acuerdo, sé que este proyecto no es solo San 

Antonio es para todo el cantón y fuera del cantón también y de veras muchas gracias 

por toda la ayuda que nos están dando ahí estaremos viéndonos de nuevo no sé si Macos 

quiere decir algo. 
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Sr. Marco Sandi  

Muchísimas gracias por la atención. Creo que es importante, ¿verdad? Creo que ha sido 

una lucha, ¿verdad? Y esperemos que esta lucha se dé verdad, estamos como dicen para 

poner la flor en el ojal, entonces vamos a poner todo nuestro esfuerzo para que esto 

salga adelante, y que todos tengan muy buenas noches, muchas bendiciones 

Arquitecto, Jose Pablo Hernández Hidalgo  

Claro, no, muchísimas gracias ahí por recibirme para contarles un poquito de lo que 

estábamos haciendo en alegra montones, que esté caminando hacia adelante y ya pasé 

a lo siguiente. Bueno, pues a lo que sigue para hacer este proyecto una realidad estamos 

muy al tanto de que es un esfuerzo muy grande y queremos, pues que la comunidad 

obtenga algo de lo cual se puede sentir orgulloso. Entonces, pues sí, queremos de darle 

las gracias de parte mía y también de mis otros socios, que no sé si se pudieran reunir, 

pero sí y buenas noches. 

Presidente municipal 

Con esto les damos por atendidos que descanse buenas noches. 

Sindico suplente, Jose Luis Morales 

Simplemente para recalcar de nuevo de ,este felicitarlos a todos no solamente a lo que 

ADISA sino también a los señores regidores que tomaron las decisiones correctas en 

realidad es un proyecto que no favorece a un área favorece a todo el Cantón de Alajuelita 

caliente y más como lo dijo la señora Presidente de la Asociación este y en buena hora 

porque las relaciones que trabajan y trabajan pero nunca dan el fruto otras que y otras 

que luchan y luchan y tampoco lo ven en buena hora y ojalá que usted acaba de abonar 

ahí señor Presidente como el apoyo de las acciones de desarrollo sea un fruto más de 

demostración ,y que todo salga bien y que a esta gente que están esforzándose tanto 

porque sabemos el trabajo que lleva algo así y un proyecto de estos llevan mucho contra 

si pro pero, en buena hora porque el cantón de la Alajuelita necesita desarrollarse no 

solamente en unas áreas sino en todas y Dios quisiera que se pudiera ser así por pareja 

felicitarlos y de nuevamente decirles que esto no es un proyecto para la situación de 

desarrollo ni el centro educativo es para todo el cantón y en buena hora muchas gracias. 

 

CAPÍTULO III 

3. Lectura y tramitación de Correspondencia. 

3.1 Nota del Departamento legal de la Municipalidad 

ok aquí está dice mediante el oficio M A AM AJ011 2024 señores del Concejo Municipal 

con respecto a un proceso ordinario reclamo derechos laborales públicos esto es de 

parte de un juzgado de trabajo del Primer Circuito Judicial de San José, este caso pasa 

para la Comisión de jurídicos y a Emilia por favor la recomendación de que pase el 

expediente junto con esta carta de la administración de la licenciada Sandoval Tenso 

para que nos dé un criterio lo más pronto posible ,sobre lo que está pidiendo de 
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indemnización la persona afectada en este informe, (no se adjunta nota por que se 

presento en la secretaria del concejo)  

3.2 Nota del Auditor Interno, Asunto: Servicio Preventivo de Asesoría sobre 

informe Fin de Gestión. 

Se recibe nota fecha de febrero del 2024, MA-02-UAI-N°004-2024. Asunto: Servicio 
Preventivo de Asesoría sobre informe Fin de Gestión. 

 
El servicio preventivo de asesoría consiste en proveer a la Administración Activa 
(fundamentalmente al jerarca, aunque no de manera exclusiva, según determine el 
Auditor) criterios, opiniones, sugerencias, consejos u observaciones en asuntos 
estrictamente de la competencia de la Auditoría Interna, con la intención de que se 
conviertan en insumos para la administración activa, que le permitan tomar decisiones 
más informadas y con apego al ordenamiento jurídico y técnico, sin que se menos caben 
o comprometan la independencia y la objetividad de la Auditoría Interna en el 
desarrollo posterior de sus demás competencias. El servicio se suministra a solicitud de 
parte o por iniciativa del Auditor Interno. Una vez brindada, las manifestaciones que el 
Auditor realice mediante ella no tienen carácter vinculante, puesto que es un insumo 
entre varios para la toma de decisiones.  
 
  Lo anterior se realiza en consonancia con el artículo 22, inciso d) de la Ley General de 
Control Interno, que literalmente nos expresa “Asesorar, en materia de su competencia, 
al jerarca del cual depende…”. 
   Le hago de su conocimiento estos puntos que son de marcada importancia, para el 
momento de presentar su informe de fin de gestión de sus labores en la Municipalidad 
Alajuelita, referente a la Directriz n°D-1-2005-CO-DFOE, que para estos casos tiene 
establecida el Órgano de Fiscalización Superior (C.G.R), al respecto le indico. 
 
El informe de fin de gestión se realiza en apego a lo señalado en la Ley General de 
Control Interno, inciso e) Ley n°8292, que a la letra señala: 
 
Deberes del jerarca y los titulares subordinados:” e) Presentar un informe de fin de 
gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las 
directrices emitidas por la Contraloría General de la República y por los entes y órganos 
competentes de la administración” 
 
Asimismo, la Directriz n°D-1-2005-CO-DFOE emitida por la C.G.R. “Directrices que 
deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su Gestión, 
según lo dispuesto en el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno”, 
dispone lo siguiente: 
 
En el punto 4 de la mencionada directriz nos refiere: 
 
A: Presentación: En este apartado, entre otros asuntos que se consideren pertinentes, 
se efectuará la presentación del documento al respectivo destinatario, mediante un 
informe ejecutivo del contenido del informe. 
 
B. Resultados de la gestión. Esta sección del informe deberá contener, al menos, 
información relativa a los siguientes aspectos (el resaltado no es del original): 
 
 • Referencia sobre la labor sustantiva institucional o de la unidad a su cargo, según 
corresponda al jerarca o titular subordinado. 
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 • Cambios habidos en el entorno durante el periodo de su gestión, incluyendo los 
principales cambios en el ordenamiento jurídico que afectan el quehacer institucional 
o de la unidad, según corresponda al jerarca o titular subordinado.  
 
• Estado de la autoevaluación del sistema de control interno institucional o de la unidad 
al inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular subordinado.  
 
• Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema 
de control interno institucional o de la unidad, al menos durante el último año, según 
corresponda al jerarca o titular subordinado.  
 
• Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la planificación 
institucional o de la unidad, según corresponda.  
 
• Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la unidad, 
existentes al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes de concluir. 
 
 • Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la 
institución o a la unidad, según corresponda. 
 
 • Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según corresponda, 
si el funcionario que rinde el informe lo estima necesario. 
 
 • Observaciones sobre otros asuntos de actualidad que a criterio del funcionario que 
rinde el informe la instancia correspondiente enfrenta o debería aprovechar, si lo 
estima necesario.  
 
• Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le hubiera 
girado la Contraloría General de la República. 
 
 • Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que durante 
su gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo, según la actividad 
propia de cada administración.  
 
• Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión le 
hubiera formulado la respectiva Auditoría Interna. 
 
1. Resguardo del principio de confidencialidad de la información. En el informe de 
fin de gestión se deberá respetar el deber de confidencialidad sobre aquellos 
documentos, asuntos, hechos e información que posean ese carácter por disposición 
constitucional o legal.  
 
2. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el 
respectivo informe de fin de gestión de manera impresa y en formato digital ante los 
destinatarios que seguidamente se indican, según corresponda:  
3. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien 
lo nombró o designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos 
en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará 
individualmente ese documento.  
 
4. Cuando el jerarca sea designado por elección popular, el citado informe únicamente 
se debe presentar a su sucesor, a través de la unidad institucional encargada de la 
gestión de recursos humanos.  
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5.  En el caso de un titular subordinado, el informe de fin de gestión lo debe presentar a 
su superior jerárquico inmediato, con una copia para su sucesor.  
 
6.  En todos los casos anteriores se deberá remitir copia del informe a la respectiva 
unidad institucional encargada de la gestión de recursos humanos.  
 
7. Asimismo, se debe presentar copia al área o unidad administrativa que administra, 
de existir, la página WEB de la institución, para que ésta proceda a colocar el documento 
en un sitio especialmente confeccionado de ésta, en aras de facilitar el acceso, por esa 
vía, por parte de cualquier ciudadano interesado. 
 
8. Plazo para la presentación del informe de fin de gestión y la entrega formal de activos. 
Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el informe de fin de gestión al 
respectivo destinatario a más tardar el último día hábil de labores, indistintamente de 
la causa por la que deja el cargo. En caso de que la salida del funcionario se produzca en 
forma repentina deberá presentar el informe diez días hábiles contados a partir del 
último día en que estuvo en el cargo. Como complemento de la presentación del citado 
informe, los funcionarios mencionados deberán hacer la entrega formal de aquellos 
bienes que se le hubieran otorgado en el ejercicio del cargo a la unidad interna 
designada por la Administración activa. Esta entrega de bienes deberá efectuarse a más 
tardar el último día hábil que labore el funcionario, indistintamente de la causa de 
finalización.  
 
9. Competencia de las auditorías internas. Las auditorías internas serán responsables 
de verificar que los jerarcas y los titulares subordinados de las administraciones que 
les corresponde fiscalizar observen -cuando proceda- las regulaciones aquí dispuestas. 
Asimismo, de verificar que las unidades encargadas de la gestión de recursos humanos 
y de la entrega y recepción de bienes a esos funcionarios cumplan las Directrices en lo 
pertinente. Lo anterior, sin perjuicio de las competencias de la Contraloría General de 
la República. 
 
Se recuerda a la Administración la obligatoriedad de analizar e implementar las 
observaciones emitidas por la Auditoría Interna, en cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 12, inciso c) de la Ley General de Control Interno, Nro. 8292. Se suscribe Lic. 
Jose Avelino Castillo Abadía, Auditor Interno 
 
Se acuerda; trasladar a la comisión de asuntos jurídicos 

 

CAPÍTULO IV 

4. Asuntos de trámite Urgente a criterio de la Presidencia 

No hay en día de hoy.  

CAPÍTULO V 

5. Asuntos de la Alcaldía. 

Hola, buenas noches solamente saludarlos y espero que estén bien. 
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CAPÍTULO VI 

6. Convocatorias. 

Para convocar a las Comisión el lunes 26 de asuntos jurídicos a las 7:00 pm de forma 

virtual, algún otro compañero que vaya bueno, la comisión de ambiente también, por 

favor, comisión especial Juntas  mañana de forma presencial y se convoca a la comisión 

de accesibilidad.  

Recordatoria de la sesión extraordinaria de fecha 29 de febrero, de forma presencial 

luego se los vuelvo a recordar.  

CAPÍTULO VII 

7.       Dictamen de Comisiones 

Dictamen de la comisión de la mujer. 

Feria de la Salud Mes de la Mujer Alajuelita 

INTRODUCCIÓN: “Invertir en las mujeres: acelerar el progreso” 

Lograr la igualdad de género y el bienestar de la mujer en todos los ámbitos es más crucial que 

nunca si queremos generar economías prósperas y conseguir un planeta saludable. 

Sin embargo, nos enfrentamos a un desafío clave: no existe financiación suficiente en materia 
de género y contamos con un alarmante déficit anual de 360.000 millones de dólares en medidas 
de igualdad de género para 2030. 

Aquí hay cinco áreas clave que requieren una acción conjunta: 

• Invertir en mujeres, un problema de derechos humanos. El tiempo apremia y la 
igualdad de género es el mayor desafío actual en materia de derechos humanos. No 
lo olvidemos, el progreso de las mujeres es un factor que beneficia a toda la 
sociedad. 

• Erradicar la pobreza. Debido a la pandemia y los conflictos, 75 millones más de 
personas cayeron en la pobreza desde 2020 hasta ahora. La acción inmediata es 
crucial para evitar que más de 342 millones de mujeres y niñas vivan en la pobreza 
para 2030. 

• Implementar financiación sensible al género. Los conflictos y la inflación pueden 
llevar al 75% de los países a reducir sus gastos públicos de aquí a 2025, afectando 
en grandes medidas a las mujeres y sus servicios esenciales. 

• Transición a una economía verde y a una sociedad del cuidado. El sistema 
económico actual afecta desproporcionadamente a mujeres. Se debe transitar a una 
economía verde y una sociedad del cuidado para amplificar las voces femeninas. 

• Apoyar a las activistas de género. A pesar de liderar los esfuerzos de género, las 
organizaciones feministas reciben solo el 0.13% de la asistencia oficial para el 
desarrollo. 

Los presupuestos sensibles al género son una estrategia con la que se consigue elaborar 
presupuestos adecuados para todas las personas. Al tener en cuenta y analizar las 
necesidades únicas y diversas de cada persona, los presupuestos sensibles al género se 
esfuerzan por lograr una distribución justa de los recursos. 
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Los modelos económicos y los presupuestos actuales pueden conducir a políticas fiscales y 
presupuestos sesgados. Al no tener en cuenta las necesidades de las mujeres, los 
presupuestos pueden tener consecuencias negativas no deseadas. Por ejemplo, según 
estudios recientes, el valor global del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado de 
las mujeres de 15 años o más se sitúa en torno a 10,8 billones de dólares de los Estados 
Unidos anuales, el triple del tamaño de la industria tecnológica mundial. 
 

Sin embargo, cuando las diferencias de género salen a la superficie, los Gobiernos pueden 
destinar los recursos disponibles a abordar las desigualdades de género y apoyar un 
desarrollo sostenible e integrador para todas las personas. 
 
Los presupuestos sensibles al género fomentan un sentido de justicia, refuerzan la rendición 
de cuentas de los Gobiernos y apoyan una mejor alineación de los presupuestos nacionales 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

Objetivo General: 

Desarrollar una feria de la salud enfocada en las mujeres para la prevención y tratamiento temprano 

de algunas enfermedades crónicas, así como la prevención del cáncer de mama y otras patologías 

similares para el mejoramiento de la salud de las mujeres Alajueliteñas. 

Objetivos Específicos: 

• Fomentar el autocuidado en mujeres de nuestro cantón mediante la oferta de algunas 

mamografías y ultrasonidos financiados por la Municipalidad. 

• Ofrecer a la comunidad algunas charlas de prevención de VIH SIDA, Salud Mental en 

mujeres, Cáncer de Mama, Cuidados bucodentales, entre otros. 

Fecha de la Feria: jueves 21 de marzo, 8 am a 2 pm. Área de Alajuelita. 

Presupuesto Estimado: 

Código 
Presupuestario 

Partida Descripción Monto 

1.07.02 
Actividades 

Protocolarias y Sociales 
35 refrigerios ₡ 100.000 

1.04.01 
Servicios Médicos y de 

Laboratorio 
Mamografías y 
Ultrasonidos. 

₡ 1.400.000 

Atentamente. Noilyn López Marín, presidente de la comisión de la mujer.  

Regidora, Noilyn López   

Gracias, buenas noches, compañeros compañeras. Bueno al cantón en pleno la idea nuestra 

como comisión es poderle brindar a ese a una cantidad de mujeres que tienen mucha 

problemática para poder tener a una consulta este de ultrasonido y de tantas cosas poderle 

brindar esa oportunidad una oportunidad que con que alcanzaríamos bueno con la ayuda 

de todos con la aprobación de todos necesitamos más dinero porque resulta ser que todos 

los tienen un millón para la Comisión de la Mujer entonces, nosotros necesitamos que nos 

aprueben un poquito más para poder dar esa esa lucha, queremos llevarles de la mejor 

manera a todas ellas tranquilidad,, salud nada hacemos con mujeres y lo exprese hoy de 

esta manera, la Comisión de la Mujer no hace con preparar mujeres en tejido y en un 

montón de cosas y si no están saludables, necesitamos primero la salud y luego ellas 

buscarán, lo demás, entonces ya nosotros hicimos hoy una reunión con el equipo técnico 
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del área de salud donde pudimos expresar y recibir todo lo que ellos nos ofrecen, verdad, 

pero esta parte nos toca a nosotros ellos nos darán la lista de pacientes, igual que el otro 

día, para que no sea este elección nuestra para que no haya el dedo acusador y nosotros 

tendremos que llevar, pues todas las cositas que se necesita como los refrigerios como 

contratar la empresa y toda esa situación por tanto necesitamos que por favor, nos 

aprueben el restante de dinero que se necesita esa solución a tanta mujer que lo está 

necesitando les agradecería montones, que me lo votaran, por favor. 

Presidente Municipal 

Solo para para para conocimiento de todos y el Concejo porque ok ya se ha llevado a cabo 

la primera feria, ¿verdad? Presupuesto 2023.  

Regidora Noilyn López  

Sí señor, presupuesto 2023, pues dice cubrió 11, se utilizó lo que pasa es que este año pues 

nos dieron menos. Y la necesidad sigue siendo más y los precios suben y nos dieron menos 

dinero y nosotros queremos cubrir esa cantidad de personas de señoras que están bien 

urgida. 

Presidente Municipal  

ok entonces el procedimiento estamos aquí, que es que este dictamen de comisión es para 

que se apruebe en la Comisión de la Mujer por millón y medio de colones, verdad es 

correcto, ojalá que venga entre el 21 de marzo, ¿verdad? (reg. Noilyn te lo pedimos Señor 

puede hacerse. Sí, señor, esa es la idea. Eso es lo que estamos confiando. 

Someto votación: el dictamen de comisión de la Mujer. 

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac positivo, don Ronald positivo, Noilyn 

López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta positivo, SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

Se somete a votación el articulo 45CM. 

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac, positivo don Ronald positivo, Noilyn 

López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta positivo,  Se aplica el Art.45 CM 

quedando en FIRME. 

Regidora, Noilyn López  

Muchísimas gracias, compañeros compañeras y a todos y esperando en Dios que esto 

sea para el bien de nuestra comunidad, usted quisiéramos que sea más verdad, pero no, 

no será pero por lo menos una pincelada y que abra la puerta para otros que también 

sigan trabajando en esto lo queremos hacer en marzo, que es el mes dedicado a la mujer. 

Muchísimas gracias. 

CAPÍTULO VIII 

4. Mociones 

MOCION SOLICITUD DE ARREGLO CALLE DE ACCESO A LA CLÍNICA DE ALAJUELITA 
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La suscrita Noilyn López Marín, en mi calidad de regidora propietaria del Cantón de 

Alajuelita, al amparo de lo establecido en la normativa aplicable, presenta para su 

debate la siguiente moción, para que se dispense de trámite de comisión. 

MOCIÓN  

Que este Concejo solicite una pronta reparación por parte de la UTGV de la capa 

asfáltica de acceso a la Área de Salud del cantón de Alajuelita. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el día de hoy en horas de la mañana estuve reunida en la Área de Alajuelita, 

con la Comisión de la Mujer para coordinar acciones para la Feria de la Salud Femenina 

marzo 2024.  

2. Que la dirección de esta clínica está sumamente preocupada por el deterioro de 

la capa asfáltica en el que se encuentra actualmente el acceso de la vía hacia el centro 

de salud. 

3. Que debería ser prioridad de la Unidad Técnica de Gestión Vial intervenir estas 

vías donde son utilizadas por ambulancias y cuerpos de emergencia de primera línea. 

4. Que es un peligro inminente pues puede propiciar accidentes en la vía incluso 

en ambulancias y vehículos de atención primaria hospitalaria. 

POR TANTO 

Este Concejo Municipal acuerda: solicitar aprobar la pronta reparación de la capa 

asfáltica de acceso a la Área de Salud de Alajuelita, por parte de la Unidad Técnica de 

Gestión Vial.  Lo presenta Noilyn López Marín regidora propietaria que se apruebe y se 

aplique el artículo 45 CM. 

Tiempo de discusión  

 Regidora, Noilyn López  

Compañeros y compañeras el asunto es que ahí el bien peligroso se llena de carros a los 

dos lados y si una ambulancia tiene que entrar o salir y como dice el director bien va la 

ambulancia con la sirena pegada y aun así no le dan espacio y los huecos que hay son 

bárbaros don Luisito y nos puedes pasar las fotos, por favor, para que las puedan ver es 

algo terrible lo que hay ahí entonces, pero yo le solicito, por favor, que nos den esa 

atención para poderles este agilizar algo tan importante como en la entrada y salida de 

emergencia. Sí, señor, gracias. 

Vicealcaldesa, Rosario Siles. 

compañeros y compañeras el asunto es que ahí el bien peligroso se llena de carros a los 

dos lados y si una ambulancia tiene que entrar o salir y como dice el director bien va la 

ambulancia con la sirena pegada y aun así no le dan espacio y los huecos que hay son 

bárbaros don Luisito y nos puedes pasar las fotos, por favor, para que las puedan ver es 

algo terrible lo que hay ahí entonces, pero yo le solicito, por favor, que nos den esa 
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atención para poderles este agilizar algo tan importante como en la entrada y salida de 

emergencia. Sí, señor, gracias. 

Regidora, Iris Figaec. 

Es el NIC de alguna casa que haya por ahí.  

Presidente municipal 

Ahora otra cosa que me preocupa a mí con esta moción primero que nada ,y obviamente 

no es este jamás anteponiéndome a esto ni nada por el estilo. Si quiero que más que se 

arregle me da toda la  muchos huecos que hay en la Alajuelita , que igual también los 

producen, alcantarillados, ven, ahí está la fuga, pero nosotros como consejo municipal. 

Yo creo que la palabra no sé si Luis me puede corregir y a la unidad técnica no es a la 

Junta vial cantonal, Nosotros no podemos obligarlos, pero si podemos tal vez este instar 

a que se tome en cuenta dentro de las obras de recalqueteo próxima 

Sr. Luis Orozco  

Que se van a definir, digamos lo primero es que la buena noticia es que en para la 

ampliación que se va a hacer del contrato de asfalto, se va a contemplar esa calle no está 

contemplado porque fue un acuerdo de Junta vial los sectores, que ya se tenían que 

intervenir con la contratación original, el tema aquí es que a manera bueno, como diría 

como dicen los abogados algo mejor criterio, el tema es que el Concejo Municipal tomar 

una un acuerdo en firme estaría modificando un acuerdo de la Junta vial de los sectores 

a intervenir y yo creo que el proceso es más bien, el que está este acuerdo es de pasarle 

esa solicitud a la Junta vial para que la Junta vial, pues lo apruebe y ya quede como en 

forma como debe ser, pero la buena noticia es esa que para la ampliación ya yo conversé 

cuando Michael y él me informó que ya lo tiene dentro de la lista que va en ampliación 

y que le va a proponer a ustedes como Junta Vial.  

Regidora, Iris Figeac  

Sí, este yo creo que sí es importante este someter a, o sea la moción que está  

presentando Doña Noilyn  y en realidad es para que la Junta vial arregle esta calle ya la 

administración se tomará el derecho de arreglarla en el momento que esas fugas de 

agua estén ya esto es corregidas por para productos de alcantarillados, pero sí es 

importante que se vote a mi criterio que se vote y esta moción porque sí es muy 

importante, que esa calle esté en buen estado y pues que se tome como prioridad, ,en la 

red vial, que  si la tomen, porque puede ser que está contemplada, pero no sabemos si 

es para para los primeros meses o para los últimos y en realidad amerita la calle este 

este que se arregle por porque es una vía principal de entrada a la clínica y como ya lo 

explicó doña  Noilyn  Entonces yo creo que sí es importante y así como Doña Noilyn  y 

la presentó, no, no veo ningún problema de que la sujetamos a votación. 

Regidor, Alex Reyes  

La moción que hace la compañera que es importante que se regrese a calle es solicitarle 

como dice a la Junta Vail para que pongan prioridad a esta calle porque ya ellos como 

dicen ya tienen programado y no pueden y ya tienen digamos definido ya los lugares no 
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pueden cambiar un lugar de un día para otro y ponerles la ventaja como dice don Luisito 

que ya viene la 2024 y ojalá la prioridad sea alargar esa calle también otra prioridad 

que veo ahí es que hacemos con el regalo los huecos y no acomodamos los carros. 

Que veo que los carros este te ponen en la parte buena idea, no huecos, pero si hacemos 

eso apartamos todo eso parejitos se nos comienzan a meter más carro y más bien menos 

espacio. A ver entonces yo creo que también ahí hay que pero es otra parte, no sé cómo 

no sé si ahorita ya la Policía Municipal iba a tener este, cómo se llama esto de tránsito 

este para ver si arregla esa parte también porque y nada hacemos con reparar los 

huecos y que se nos haga un parqueo ahí, entonces son dos cosas que van de la mano, 

una que sé que sea prioridad y la otra es ver el tema de los carros ahí, que están 

atravesados y no dejan pasar las ambulancias. Gracias, señor,  

Presidente Municipal 

¿alguien más?  

Se somete a votación, la moción presentada por la Reg. Noilyn López. 

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac positivo, don Ronald positivo, 

Noilyn López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta positivo, SE APRUEBA 

POR UNANIMIDAD. 

Se somete a votación el articulo 45CM. 

Laura Arauz positivo, Alonso Salinas positivo, Iris Figeac positivo, don Ronald positivo, 

Noilyn López positivo, don Alex Reyes positivo, Jonathan Arrieta positivo, Se aplica el 

Art.45 CM quedando en FIRME. 

Regidora, Noilyn López  

Millón de gracias, compañeros, vamos a ver cómo nos va. 

 

CAPÍTULO IX 

5. Iniciativas de los miembros del Concejo 

Regidor suplente, Kleyber Alvares  

Buenas noches a todas y todos es que es como una inquietud ahí que tengo porque está 

programando una marcha por la cuestión del agua en el cantón del Alajuelita , pero me 

parece que es un poco, no sé o sea cerrar todo el cantón de Alajuelita por todos los 

costados es afectar completamente el cantón de Alajuelita  en sí, verdad? Pienso que esa 

marcha pues deberían de echarle un solo punto y no dejar sin acceso de entrada ni 

salida a todo el pantano de la Alajuelita no le veo ningún sentido. Ojalá que tomen las 

personas que están haciendo eso, pues conciencia que también mucha gente necesita 

entrar y salir del cantón en esas horas y que no se les ocurra cerrarlo todo por todos 

lados, sería nada más una observación para no sé quién está organizando, eso no tengo 

ni idea pero que tenga conciencia de que Si hiciera todo el cantón de la Alajuelita  va a 
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afectar todo el cantón de Alajuelita  y eso no es justo para mucha gente tanto comercio 

como personas que ocupan entrada y salir del cartón, muchas gracias, señor Presidente 

Sindico de San Josecito, Héctor Hidalgo 

No exacto buena justamente en la misma línea del compañero Kleyber , honestamente. 

Bueno, han pasado diversas informaciones, ¿verdad? Yo tampoco sé quién es que está 

organizando esta marcha o estos bloqueos, yo soy un fiel creyente,, del poder del pueblo 

de que el pueblo se puede manifestar sin embargo, me parece que esta marcha, pues 

carece un poco de sentido común, verdad? Porque vamos a ver es como que quiera que 

me arreglen algo y entonces lo que hago es bloquear la entrada a mi casa. Básicamente 

están bloqueando la entrada de nuestro cantón, o sea, en palabras populares nos 

estamos jodiendo a nosotros mismos porque al final si lo que quieren es llamar la 

atención del gobierno honestamente con la calidad de gobernantes que tenemos en este 

momento en el Poder Ejecutivo no creo que tengan bastante interés en solucionar una 

problemática, digamos con este tipo de medidas de presión. Yo creo que ya en 

anteriormente cuando se realiza una aurora, llegaron las autoridades se sentaron en la 

mesa y explicaron, las razones, El del por qué está pasando y no creo que digamos, ya 

nos dijeron que a un plazo de seis meses. En la situación debería solucionarse estas 

medidas de presión, no creo que vayan a ayudar a eso yo creo que debería buscarse el 

diálogo. y si lo que quieren pues es manifestarse, están en todo su derecho, pero por 

favor, porque que en ,un poquito más de sentido común y no bloqueamos nuestra 

propia casa al final, a ver costa, A la Alajuelita  no es no es un cantón digamos,  O sea, es 

un cantón de paso para muchos para muchas personas, verdad, pero es como una ruta 

alterna,  No es una ruta principal donde va a afectar, verdad? Si lo que quieren es llamar 

la atención, nos lo que nos vamos a poder como decías a nosotros mismos entonces 

llamar a las personas a  verdad, al diálogo a concientizar, ,que básicamente nos estamos 

disparando en el pie a nosotros mismos y que más bien yo creo que los organizadores 

con este tipo de medidas más bien van a lograr el repudio de la población de Alajuelita 

,porque de no  creo que los vecinos de Las Alajuelita  estén contentos en que no puedan 

entrar y salir de sus propias casas por otros vecinos entonces, pues un llamado a la a la 

conciencia verdad, en ese en ese sentido. Muchas gracias.  

Regidor, Alex Reyes. 

No sé, si la otra compañera va a hablar del mismo tema, pues si no le damos para que 

sigan ella y yo para no desviar el tema. 

Regidor suplente, Enrique Martin Mora 

Organizando es concepción distrito don Francisco la vez pasada aquí en Concepción 

también habían organizado unos cierres y todo y se conversó con acueductos y todo, 

pero lo que pasa es que Acueductos siempre nos da atolillo con el dedo dice que van a 

resolver y no resolvió. Dice que voy a hacer una manifestación pero en no en 

Concepción sino alrededores ahí por la rotonda porque pasa es que ahora veo que están 

cerrando todos los accesos a la Alajuelita  Concepción, por ahí pasaron que en calle 

Cambronero dónde estaba Valle dónde son los cierres, el Tiribi, calle Cambronero el 

acceso a la Alajuelita . El Río Cañas todos esos, o sea, van a cerrar todos los accesos y el 

que está organizando. Esto es concepción distrito el señor don Francisco que siempre 
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anda este haciendo huelgas  sobre todo, pero sí es cierto como dice Héctor  nos estamos 

disparando en el mismo pie deberíamos hacer una manifestación sí de seria, pero allá 

en las oficinas de Acueductos porque ya es mucho este que nos está engañando 

acueductos que nos dicen que va a ser solucionar y solucionar y no solucionan nada yo. 

Creo que a Santana y escaso nunca le falta el agua y al Alajuelita  y el agua viene desde 

puente mulas  pasa primero a Santana, Escazú,  y después Alajuelita y solo falta la 

Alajuelita  y el Santana nunca falte el agua ella es hora de que sí se puede manifestar 

uno, pero no aquí mismo sino halla en las oficinas. 

Sindico suplente, Jose Luis Morales  

sí, este igual sobre el tema del agua de del Alajuelita , si bien es cierto, pues a nosotros 

no nos afectan en algunas cosas, siento que los compañeros tienen la misma línea lo que 

dijo de Héctor y yo lo pienso igual eso de manifestarse en esa manera a veces lo que 

hace cerrar puertas. Yo pienso que acá de con ese con eso que había medido viendo las 

páginas y todas las publicaciones esas invitaciones. Yo siento que cerrara el cantón a 

decir de esa forma como lo manifestó don Martín con eso no se resuelve nada lo que es 

que no es una cosa a nivel interno es una cosa externo, es una institución inclusive. Yo 

vi una página de concepción o cual donde hicieron una votación, qué opinar a la gente 

que prefería si manifestarse así o ir ahí AYA directamente a manifestarse allá inclusive 

de ahí, que la mayoría que la mayoría del cantón voto que ir AYA a presentarse allá las 

oficinas centrales, porque de ahí cerrando la Alajuelita  que se resuelve si el problema 

estás en el Alajuelita , es mi humilde opinión. Pues yo creo que a veces no resolvemos 

nada con eso es que aquí lo de entidades arriba manifestarse allá. 

Tal vez no ir a hacer un escándalo, pero sí que vea que las personas los representantes 

vayan y se manifiesten porque así como estamos y con esa idea me parece que no hacia 

mí en lo personal no me parece por esta razón porque tiene ese joven como digo Martín 

dijo una frase muy bonita, ahí nos estamos disparando en el mismo pie. Entonces no 

tiene sentido entonces por ese lado yo llamaría la reflexión a la al cantón de la Alajuelita, 

que sí, que la necesidad de agua está, pero si hacemos una autocrítica ahora que 

presentaban ese hueco, ahí es un hueco que está con una fuga. Entonces por qué mejor 

no presionamos y cuando hay una fuga de esa la notificamos de una vez que todos los 

vecinos nos notifiquen y todo eso se va corrigiendo y pues el agua que se desperdicia es 

recuperable. Yo sé que no va a ser la gran cantidad, pero estaba escuchando hoy en la 

mañana casualmente que un 87% del agua se desperdicia en fugas, en todo el país a 

nivel nacional, entonces con esto no, no resolveríamos de eso, si todos nos pusiéramos 

la mano al corazón y reportamos una fuga. Mira ahora escuchar a la señora Rosario 

decir que no había podido conseguir un NIC reportar ella la fuga. 

Y está bien, pero no lo pudo conseguir, qué significa esto por Dios, entonces bueno, doña 

Rosario que tiene la culpa es el vecino que está ahí a la par de la fuga de agua que no la 

reporta. Verdad, no, con esto quiero decir que doña Rosa de la culpa no, no, porque me 

refiero es que la misma Doña Rosario buscando un NIC para hacer un reporte ese tipo 

señores piensan lo mejor y a los que están interesados en esto este háganlo de una 

manera diferente más, democrática como lo dijo Héctor, con la clase de gobernantes 

que tenemos se van a interesar por eso mejor vayamos a donde está el meollo del 

asunto, quiénes es AYA algo se hará y algún resultará porque siempre es algo resulta 
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algo. Bueno, resultará tocando de puertas de buena manera, pero así no, porque los que 

vamos son los mismos del cantón, recordemos que la Alajuelita  ya no es la gente que 

llegaba solo al Alajuelita , no, ahora tenían eso. Necesito el paso y la gente no le va a 

gustar eso. 

Presidente Municipal 

Una cosita y se lo voy a decir aquí a todos los compañeros este esa misma persona que 

está haciendo la marcha o lo que me he dado cuenta fue la fue una de las cinco personas 

que atendieron y fueron a las oficinas de AYA no sé, entonces, ¿qué fue lo que fueron a 

hacer o cuál fue el acuerdo que fueron a traer? o ¿no sé en qué quedaron? Porque es que 

los desconozco porque ni los sigo la verdad ,por este es a la única y sencilla razón, pero 

si alguno lo sabe y después me lo cuenta, entonces no sé qué es lo que fueron a hacer 

reunión haciendo combos y platillos que van para allá y no sé qué fue lo que 

consiguieron , Entonces, pero bueno, en fin, ahí veremos este a dónde se llega ya 

Modesto tenido una reunión con la gente de AYA en Ciudad de las Unidas el miércoles 

antepasado ante un día después del cierre. El jueves, perdón, nos había dicho la gente 

de AYA, que los tanques de Bello Horizonte los que vimos ya habíamos explicación yo 

aquí en el Concejo Municipal están muy secos, porque a Concepción no les llega tanta 

fluido de agua por obviamente por la topografía del cantón, hablamos también de los 

asentamientos de la Tiribi y la Corina, Ciudad de las Unidas, ahí el agua corre nadie la 

paga, verdad, los asentamientos los tugurios  y todo eso que está ahí es donde se va el 

agua también que no tiene, ni llave ,y nada más siguen ahí por las conexiones que se han 

hecho, verdad, ahí vienen uno de los primeros faltantes de agua, aparte de eso la 

topografía concepción, las fugas que hay en el cantón, viene el agua subiendo para 

arriba y para abajo, entonces ya eso no lo explicaron que estábamos esperando la plata 

la planta de Orosi  que su funcionamiento entre seis meses también se están haciendo 

desabastecimientos por la por la época seca que la que estamos ,muy importante y 

obviamente que le pidiéramos a Dios que yo vieran, nos decían los del agua también y 

obviamente era un problema de conciencia de conciencia, que vamos a estar peor y que 

Dios no lo  permita, pero vendrán tiempos peores, digo el dicho por ahí, entonces aquí 

lo que tenemos que hacer es conciencia de que tenemos que ahorrar el agua. Cuando la 

tenemos, obviamente, pues ahí vimos al Señor en Concepción también lavando el carro 

y claro que no era que no había agua, pero duró como una hora y media en el proceso 

en que estuvimos nosotros con los ingenieros y los arquitectos de del puente aquí de la 

Toyita  y una hora y media duró lavando el carro con la manguera imagínense ustedes 

para que ustedes que saquen conclusiones. 

Regidor, Alex Reyes. 

Muchas gracias, señor. Presidente no es que bueno, el fin de semana me invitaron a 

Monte Alto unos vecinos ahí amigos y para que fuera a ver unos temas, ahí como saben 

que yo estoy en la comisión de accesibilidad no invité a los compañeros porque era una 

visita así de, pero al final se hizo grande la visita estuvimos ahí en la comunidad y me 

estuvieron presentando ahí se hicieron unas aceras nuevas, que por cierto están muy 

bonitas este, pero no las dejaron terminadas este bueno, hay una foto ahí las vemos. 

Ahora vamos a ver ahora compañeros. Está bien. Gracias Luisito hay unas aceras que 

vienen 100 metros de largo, pero a la mitad hay un espacio de metro y medio que no 



33 
 

33 
 
 

 

 

terminaron la acera, no sé si es que hay una fuga de agua o hay que arreglar algo ahí, 

pero de no nos sirve nada de que de que tengan esos 100 metros y una persona con 

discapacidad ya sea adulto mayor o silla de ruedas y tenga que alzarlo para pasar los  

meses y medio la otra al otro trasera para que siga el camino porque hacia el otro lado 

hacia la calle no se puede porque está el cordón, el caño ese de la entonces está muy 

alto de la calle a la acera, entonces para igual para subirlas para pasar la persona ya 

tiene que ser alzarla y pasarla al metro y medio. O bajarla a la calle y pasarla y volverla 

a subir, entonces este a ver si nos porque ellos están ocupados, porque ya hace rato 

hicieron esas aceras y están así hay otras partes, digamos en el inicio el final o al final al 

inicio en cada en cada en cada salida hay una grada. Entonces digamos alguien con una 

silla de ruedas o un adulto mayor que ahí por cierto, hay unos un señor que me dijeron 

que ya casi no ve, tienen que llevarlo y este y bajar eso es una grada e igual este digamos 

llega la cuando terminen le va a entrar. Deberían de hacerle una rampa para que las 

personas puedan bajar una silla rueda o puedan bajar un adulto mayor porque si no 

cuando llegan al final de la acera y tendrían que agarrar la silla de ruedas y levantarla y 

montarla, ves como aquí. Ve a esta gran este muro que está bueno, ya lo vi, ya se me lo 

quitó Luis este ahí debería haber una rampa porque como de ahí para que puedan 

montar a alguien en la acera tienen que alzarla entonces este pedir ayuda ahí a Junta 

Vial es una empresa que se contrató para ver si, ayudamos a esta gente, que 

definitivamente, y más que todo porque ya viene el invierno. 

Fotografías de aceras. 
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Ese muro que hay ahí las personas con una silla de ruedas tendrían que levantar la Silla 

para montarla arriba para llevar un niño a la escuela eso es hacia la escuela, ahí hay otra 

que es lo mismo en todos los finales dejaron ese hueco Y eso es peligroso para los 

chiquillos qué pasa, la municipalidad en esa fotografía al faltó muy bonito pero le faltó 

toda la cuneta esos vecinos arreglaron ahí con esa malla metálica pero ya se hundió, ahí 

no pasa ni un adulto mayor, ni una silla de ruedas, es para ver si nos pueden arreglar 

eso, aquí es hacer una rampa para que pueda entrar la silla de ruedas o cualquier 

persona o adulto mayor una persona con una discapacidad, para poder entrar a esa 

rampa y poder seguir hacia arriba y ahí no tiene nada, un adulto mayor habría que 

alzarlo o igual una silla de ruedas. Y la calle también que está ahí, no estoy seguro pero 

creo que está en el proyecto, para mí lo primordial es la parte de discapacidad y que sí 

es muy importante, yo sé que han ido a hablar, porque los vecinos de un comité que hay 

ahí dijeron que eso se hizo y quedó ahí y están esperando que se resuelva pero ya tienen 

bastante tiempo y lo que les preocupa es ahora que venga el agua necesitan esas aceras 

y que están muy lindas, de la entrada hasta la escuela pero si tiene ese problema que no 

se puede entrar a la rampa y no se puede salir de la acera ni entrar ni salir solo alzado 

y al medio de eso está esa parte que les digo yo, y quedaron abiertas las dos aceras no 

sé si es con la junta Vial, y ahora que está aquí Doña Rosario de alcaldesa, que está como 

alcaldesa, y sé que es una señora que le gusta ayudar en esto y es muy trabajadora en 

esto, y le solicito sus buenos oficios para darle seguimiento y más que todo para decirle 

a los vecinos cómo está el tema, yo me imagino que sí hay que solucionarlo son haceres 

que se hacen por contratos tiene que quedar accesible para todos así como están no 

está accesible con las personas con discapacidad, y al tema que yo fui y me disculpan 

los compañeros de la comisión les iba a convocar pero como fue algo así rápido de visita 

de amigos, por ahí se dio la charla y llegamos a ver el tema, lo iba a presentar en 

Comisión pero no tuvimos ayer por eso lo estoy presentando aquí como como un punto 

de regidor, y quedó pendiente para que se pueda pasar a la administración y para 

nosotros Dale como Concejo Municipal seguimiento y ver cómo le podemos resolver esa 

problemática muchas gracias señor presidente. 

Presidente Municipal 

Con esto llegamos entonces al final de la sesión número 199 de hoy 20 de febrero del 

año 2024 Emilia para que se tome nota que queda ausente el día de hoy Catalina 

Barrantes nada más compañeros. Muchísimas gracias a todos muy buenas noches. Yo 

me los bendiga se cierra la sesión. 

CAPÍTULO X 

10. Cierre de Sesión                                                                                                                                                                     

CIERRE DE LA SESIÓN VIRTUAL, AL SER LAS VEINTE HORAS Y CUARENTA Y NUEVE 

MINUTOS.  El SEÑOR PRESIDENTE JONATHAN ARRIETA ULLOA LEVANTA LA SESION  

 

 

JONATHAN ARRIETA ULLOA                   EMILIA MARTINEZ MENA 
PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SECRETARIA MUNICIPAL  
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